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Santiago de Cali, siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
  En escritos que preceden 1. El apoderado judicial de la demandante 
aporta constancia de inscripción del embargo1 sobre el inmueble objeto de la Litis y 
solicita el despacho comisorio para el secuestro. 2. El CENTRO DE CONCILIACIÓN 
CONVIVENCIA & PAZ comunica la admisión y aceptación de la demandada DIANA 
PATRICIA ZAFRA MEJÍA en el trámite de negociación de deudas de personal natural 
no comerciante, solicitando la suspensión del proceso de conformidad con la ley 
1564 de 2012 artículos 545 y 548 del C.G.P. 
 
  En consideración a lo anterior, como quiera que la demandada ha sido 
aceptada en el trámite de insolvencia o negociación de deudas ante el CENTRO DE 
CONCILIACIÓN CONVIVENCIA & PAZ, y ha solicitado la suspensión del proceso y 
por extensión el de las medidas cautelares practicadas sobre los bienes de la 
insolvente, es procedente de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° de 
artículo 545 del CGP., decretar la suspensión. 
 
  Por lo anterior, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE: 

 
   PRIMERO: DECRETAR LA SUSPENSIÓN del proceso de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 545 del CGP. 
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NOTIFÍQUESE  
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Firmado Por: 

 

Carlos Eduardo Arias Correa 

Juez Circuito 

                                                           
1 [17aporta constancia inscripcion y pide secuestro Vie 11-02-2022 333pm]e.e. 
2 Se puede constatar en: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento 
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